
GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DI JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C • NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-TER-EST-C• -106-22 

Acta que se formula con motivo de la Junta de pronuncOmiento del Fallo al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-TER-EST-CS-106-22, r= lativo á la Obra: TERMINACIÓN DE LA 

PRIMERA ETAPA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS R1SIDUALES DE VALLE DE JUÁREZ, 

JALISCO., de conformidad al artículo 79, 81 y demás elativos de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 12:30 horas, del 20 (veinte) de Enero del 2.23 (dos mil veintitrés), se reunieron en la 

sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jali co ubicada en Calle Brasilia #2970, Colonia 

Colomos Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los servidores públicos 

y licitantes cuyos nombres,cargos y representación iguran al final de la presente acta. 

Se inició el procedimiento bajo ta modalidad de Co curso SiMplificado Sumario bajo contrato 

No. CEA-TER-EST-CS-106-22, donde se invitó a partir ipar a las siguientes empresas: 

1. C4 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
2. FLOTA CONSTRUCTORA, !3 A. DE C.V. 
3. GRUPO CONSTRUCTOR CA, S.A. DE C.V. 
4. LINIG & ENVIRONMENTAL. CONSULTING, S.A. D C.V. 
5. RENCOIST CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

El día 05 (cinco) de Enero del 2023 (dos mil veintit és), se realizó el acto de Presentación y 

Apertura de las propuestas técn,cas y económicas d- conformidad con el artículo 70 de la Ley 

de Obra Pública para el Estrdo de Jalisco y sus Muni ipios, a sí'cr.mo con los artículos 89, 90, 91 y 

demás relativos del Reglamento de 'a Ley de Obr• Pública ',para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

En dicho acto se recibieron 05 Proposiciones de forro• presencial solamente, ya que, a fecha de 

dicho acto, se informó a este, dependencia qu- el sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitad •, siento las propuestas de las siguientes 
empresas: 

1. C4 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
2. FLOTA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
3. GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 
4. LINIG & ENVIRONMEI'.TAL CONSULTING, S.A. D= C.V. 
5. RENCOIST CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-TER-EST-OS-106-22 

Asimismo, las siguientes empresas fueron aceptadas en la revisión cuantitativa del acto 

mencionado anteriormente: 

C4 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

FLOTA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

3 GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

4 
LINIG & ENVIRONMENTAL CONSULTING, S.A. 
DE C.V. 

SE ACEPTA 

5 RENCOIST CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

Propuestas desechadas durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Durante el Acto ninguna Propuesta fue desechada. 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la evaluación de las propuestas técnicas 

y económicas que se aceptaron. 
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$6,136,089.72 

$5,982,134.51 

$5,993,819.09 

$6,105,196.74 
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Propuestas que presentaron incumplimientos. 

Durante el Acto ninguna Propuesta fue desechada. 

Con el resultado anterior se llegó a la conclusión de que no hubo incumplimientos por ninguna 

de las empresas participantes en la revisión binaria en la documentación requerida en las bases 

del Concurso Simplificado Sumario citado anteriormente; 

Quedando de la siguiente manera: 

1 
	

C4 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

2 
	

FLOTA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

3 GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 

4 
	

LINIG & ENVIRONMENTAL CONSULTING, S.A. DE C.V. 

$6,197,702.49 5 
	

RENCOIST CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-TER-EST-CS-106-22 

A continuación, se describe la revisión por Tasación Aritmética de conformidad con los artículos 

72, 73 de la Ley de Obra Pública p.ara. el Estado de Octlsco y sus Municipios y con el artículo 93 del 

Reglamento de la Ley de Oi-,ra P:iblica para el Estado de Jrtlisco j sus Municipios. 

TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TASACIÓN AR.:TMÉTICA 

1. Etapa por eliminación por rango de aceptación. 
CONCURSO SIMPLFrADO SUMARIO CEA-TER-EST-W-1 05-22 

TERMO. 	N DE LA PRIMO:1A ETAPA DE LA PLANTA DE TPATAKENTO DE 
AGUAS RESLItALES DE VALLE DE a1,44 	JALISCO 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE DIA 

$ 5,172.41379 

RANGO CE PCEPTACCH 10% 
IMPCRTE MENOR PROPUESTO $ 5,157,012S1 
1,4PCRIE MAYOR PROPUESTO --$ 

ro 

5,142,844 97 

IMPORTE PRCMED30 SV4 CQ453DERAR EL MAS AL 
NI Et. MAS BAJA 

S 	4239,972 (36 

»APORTE MAXIMO ACEPTABLE J $7497015 
~CIFRE MIINR40 ACEPTABLE $ 471497557 

EMPRESA )}PORTE DE LA PRCPLESTA SIN IVA RESLLTADO DE LA EVALUACICN 

FLOTA 0017112=CRA S.A DE CV. $ 4157.01 2.61 SE ACEPTA 

ORtP0 CCNSTRUCTCR FELCA , S.A CE CV. $ 4167,Gli 42 SE ACEPTA 

L.1.711,13 & 13,MR014/ENTAL OCNSULTIN3. S.A DE C V. 5,263,1(264 SE ACEPTA 

C4 CONSTRUXICIES, S.A DE CV. S,2E9,732.52 SE ACEPTA 

RENCOIST CCNSTRUCC1CNES, S.A DE CV. 4342,84597 SE ACEPTA 

2. Etapa de determinación de precios de mercado. 

}PORTE MENOR -,-dPuESTO IMPORTE MAYOR PROPIA_STO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES 
$ 	 2,96537803? 45411 2.1 2 $ 	 3303 99.1 O 

MANO DE CERA 
$ 	 724 639 72 $ 964651.91 $ 	 995; 341 .1 O 

MAQUINARIA Y EQUPO 
$ 	 ea 29697 $ S31.072.17 $ 	 161,321354 

$ 	 4348E659 $ 654917. 32 $ 	 56499.79 
COSTOS INDIRECTIC6 

F/NANCIAMIENTO 
11,86494 $ 10372270 $ 	 34711.75 



GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C • NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
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No. CEA-TER-EST-C -106-22 

/APORTE POR 
MATEMALS5 

!PORTE NANO DE 
OBRA 

~COTE DE 
MACEINARTA V 

EOMPO 

lPpRTE POR 24PORTE POR 
FEMAICSMENIO 

IMPORTE POR 
UT1.12.0 ).PORTE TOTAL 

FLOTA 0214TRUCITORA &A DE
8 CV.  415427E36 4 914 645 62 8 	2E510E57 8 560,44 433 0 	 20767.11 8 	21439442 8 tro SI, a 261 

ORLPOCONETRUOTCR 
&A CE CV. 2944378.02 e 91094566 4 	631.07217 8 66467407 S 	 4443472 8 	14464425 4 416,.03.43  

1.344413413~44124TAL
8 CONSULTE** &A DE CV.  4414651511 8 • 83422013 8 	10247.96 8 561.41097 V 	 4191443 8 	271.76104 8 4263.10164 

4$74162 * 9644411.91 8 	10462400 e 484 OMS 8 	 11.86494 8 	34401.17 e 4204.73242 
04 00NETTRUCCE21013. &A DE 
CV. 

RENOCIBT OCNSTR 	123 UOCIDN. 
&A. CE CV. 8 	a, areo 1 ti 2 8 725.434%72 141296 97 "eriza 8 	1 027/270 zeMal 4 8 434E84397 

3. Etapa de determinación de insuficiencia y elimi ación de propuestas insolventes. 

  

EMPRESAS 
INOVRIOR AMA 

PAFTUAL DE 
MATERIALES 

INILIFICIENCIA 
PAROAL DE COSTOS 

714/AFIZENCIA 
PARIS., DE 

FlIANCTAMENR) 

tRILX.AD - 
~URGENCIA 

TOTAL 
CITLIFICACIGN 

POLIFICIEROA 
PARCIAL De 

MACTUNARTA V 
ECAEO 

~UFICTIECTA PARITAL 
DE MANO DE OLRA 

141UFICNRCIA 
TOTAL INDIRECTOS 

PLOIACCINTRUCTORA &A DE 
OV. 

.., 
TT 	1446141.74 0 	14~64 0 	16{®616 en INRI A SCINENTE 

"PO CONSTRUCTOR PECE. 
S.A DE CV. 

e 	SEAPROI e 	EITLIPICS 457, 	92 TISCLVENTE 

UNPO & EIPAROAMENTAL 
CONSULTING* /LA DE CM. e 3132097 e 	6m13411 e 4,4 sur e 	<amas /117110MW soLvisrrc 

011 CONSTRUOGIONEA ILA DE 
CV. e 	IS*10:141 e EIRE» e 	204543 e 	161,021t46 1124401.71 SOLVENTE 

e 1711110.36 e 	7A011.01 e 	2,46EL96 411264401 INLO-V444TE 
REJGOIET COMITRUOGIG~IL 
&A DE OV. 

4. Etapa de determinación de propuestas solvente más baja 

  

ENPREBAS IMPORTE DE LA PROMMSTA 133N 2%/A RESULTADO DE 
TASACECN 

LA EVAL~Chl POI 
ARITMETICA EMPRESA 7403.100"A 

FLOTA CONTRU
CV.

CTORA S.A. DE e 	
41 S7.0 2.32 SOLVENTE ES GANADOR 

ORUPO CONSTRUCTOR PELO". 
&A 13€ CV. 8 	 41 45 7 .001142 AROLVENTE 

LSTP43 & R4VJRC04534TAL 
CONSULTE** &A. DE CV. 

e 	 E 263:1 CCS4 SOLVENTE 

04 CONI3TRUOCCIES. 
CV. 	

&A DE e 	
4209.732.10 SOLVENTE 

e 	
4342.10497 70204_VENTE 

RENCOMIT 0014~010~4 
ELA DE CV. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE. JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-TER-EST-CS-106- 22 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamente fue autorizado por el Comité Mixto de 

Obra Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la Segunda (02) sesión del 19 

(diecinueve) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés), el cual se determinó adjudicar a la empresa 

FLOTA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., para ejecutar la obra CEA-TER-EST-CS-106-22, relativa a 

TERMINACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DE VALLE DE JUÁREZ, JALISCO., por un monto total de $5'982,134.51 (CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 51/100M.N.) I.V.A. 

incluido por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 

Estatal del Agua de Jalisco, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases 

del Concurso Simplificado Sumario y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 1 fracción 1, II y demás relacionados de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, decerá entregar Garantía de Anticipo 
por el 30% del valor de los trabajos, por un monto total de $1'794,640.35 (un millón setecientos 
noventa y cuatro mil seiscientos cuarenta pesos 35/100M.N.), y la Garantía de Cumplimiento por 

el 10% del valor de los trabajos, por un monto total de $598,213.45 (quinientos noventa y ocho mil 
doscientos trece pesos 45/100M.N.), las que deberán presentarse con antelación a la fecha 
estimada para la firma del contrato. Las fianzas se realizarán de acuerdo al formato que se 
entrega por esta dependencia. 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así como para que surta los efectos legales a 

que haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de esta adjudicación al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-TER-EST-CS-106-22, al adjudicatario, quien • presentará las 

garantías de anticipo, cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la firma del contrato, 

el cual deberá ser firmad,: el 24 (veinticuatro) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés), en las 

oficinas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil 

novecientos setenta), Colonia Colomos Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil 

seiscientos ochenta), en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, presentando original o copia 

certificada del documento donde acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin 

perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en .as fechas y términos señalados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 120 (ciento veinte) días naturales tomando 

como fecha de inicio el día 27 (veintisiete) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés) y de terminación 

el día 26 (veintiséis) de Mayo del 2023 (dos mil veintitrés). 
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La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue •residida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal • el Agua de Jalisco, quien actúa a nombre 
y representación de la misma, para emitir la present- acta. 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se mite la presente acta el día 20 (veinte) de 
Enero del 2023 (dos mil veintitrés), en cumplimient• a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Re la ento. 

El Fallo y su contenido estarán publicados en 
Agua de Jalisco para su consulta en http 

et de la Comisión Estatal del 
citaciones/ 

"Comisión Estatal del 	 fisco (CEA)" 

Ing. Eric Walb 	oren• Aréualo 
Director de ' 	uestos Contratos 

de ta Co 	LO 	atal del A• ua de Jalisco. 
Empr as 	ersona Física participantes 

, 

C4 CONSTRUCC iNES, .A. DE C.V. 

RE --)f.¿[4FIN 
,

1 
í AN i..S (NOMBRE Y FIRMA) 

FLOTA CON • R ' TORA, S.A. DE C.V. 

GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 

LINIG & ENVIRONMENT.Ki. CONSULTING, 
S.A. DE C.V. 

RENCOIST CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
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4  A 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

• 

. 

C•NTRA.TOS 

DE JALISCO 

GUA DE JALISCO 

DE OBRA PÚBLICA 

MIENTO DEL FALLO 

-106-22 

e (s) 

-‘,, 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO. 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 
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Fecha de clasificación: 20 de enero de 2023 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
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